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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001638, Ent. N° 2857/16)

VISTO: el Oficio 36-2016-SG/250959/1 de fecha 25/05/2016 remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcoholes y Portland (ANCAP), referente a la Resolución de Directorio del Organismo N°348/5/2016;
RESULTANDO: 1) que en la referida Resolución el Organismo dispone:
1. “Tomar conocimiento de la Resolución N° 1463/16 adoptada por el Tribunal de Cuentas de fecha 27/04/2016, a través de la cual observa lo actuado por ANCAP en lo referente a la publicación de los estados financieros por haberse apartado de lo establecido en el Artículo 191 de la Constitución de la República, en el Artículo 1° de la Ley N° 17.040 de 24/10/2008 y en el Numeral 30 de la Ordenanza N°81 del Tribunal de Cuentas de 17/12/2002”;
2. “Disponer la publicación en la página web del Organismo, del Dictamen del Tribunal de Cuentas relativo a los estados financieros correspondientes al ejercicio 2014”; y
3. “Disponer la publicación de los estados financieros correspondientes al ejercicio 2015 conjuntamente con el Dictamen del Tribunal de Cuentas o, en caso de no contarse con este a más tardar el 30 de junio de 2016, dejar constancia respectiva de que no se ha contado a esa fecha con el referido Dictamen”;
2) que se ha constatado que en la página web de ANCAP se han incluido los respectivos dictámenes del Tribunal conjuntamente con los estados financieros consolidados del Organismo correspondientes a los ejercicios 2010 a 2014;
3) que para el ejercicio 2013, ANCAP publicó en su página web los estados financieros individuales, los estados financieros consolidados de acuerdo con Normas Contables Adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas, los Estados Financieros Consolidados por el ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2013 de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y el Dictamen de Auditoría del Tribunal de Cuentas correspondiente;
4) que no se efectúa aclaración alguna acerca de que el Dictamen de Auditoría del Tribunal de Cuentas correspondiente al ejercicio 2013 se refiere exclusivamente a los estados financieros consolidados de acuerdo con Normas Contables Adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas, únicos estados financieros remitidos a este Tribunal a efectos de su examen y no tienen relación con los Estados Financieros Consolidados por el ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2013 de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) …-;
5) que con fecha 07/04/2016 ANCAP solicitó prórroga para presentar sus estados financieros del ejercicio 2015, que debían presentarse ante este Tribunal dentro de los noventa días de finalizado el ejercicio económico, conforme a lo dispuesto en el Numeral 32 de la citada Ordenanza;
6) que este Cuerpo autorizó una prórroga para presentar dichos estados hasta el  30/04/2016, habiendo ingresado el 29/4/16;
CONSIDERANDO: 1) que ANCAP deberá aclarar, en su página web, que el Dictamen de Auditoría del Tribunal de Cuentas correspondiente al ejercicio 2013 está relacionado exclusivamente con los estados financieros del Organismo preparado conforme a las Normas Contables Adecuadas en el Uruguay y a la Ordenanza N°81 de este Tribunal y que dicho Dictamen no se refiere a con los Estados Financieros Consolidados por el ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2013 de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) (Resultandos 2 y 3);
 2) que el Artículo 191 de la Constitución de la República dispone que “Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, cualquiera sea su naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que reflejen claramente su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual de los mismos y todos deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas.”;
 3) que el Artículo 1° de la Ley N° 17.040 establece en su inciso primero que “Las empresas públicas o de propiedad estatal, con actividad comercial e industrial, publicarán su balance general, expresado en los estados de situación patrimonial y de resultados, confeccionados conforme a lo dispuesto por los Artículos 88 a 92 de la Ley Nº16.060, de 4 de setiembre de 1989, antes de un año de vencido el ejercicio contable, previo dictamen de auditoría del Tribunal de Cuentas que se expresará y responsabilizará respecto de la razonabilidad y consistencia de los mismos.”;
 4) que el Artículo 5° de la Ley N° 18.381 prescribe que “Los organismos públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma permanente, a través de sus sitios web u otros medios que el órgano de control determine, información mínima entre la que se incluye la siguiente:
“D) Información sobre presupuesto asignado, su ejecución, con los  resultados de las auditorías que en cada caso corresponda”;
 5) que los estados financieros de ANCAP del ejercicio 2015, deberán publicarse en su página web acompañados del Dictamen del Tribunal de Cuentas conforme a las normas citadas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos 1) y 5); y
2) Comunicar al Organismo.
